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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.- DESPACHO COMISORIO No. 005 - Juzgado Promiscuo de Familia 
del Circuito de San José del Guaviare – Guaviare 

 
No. 11001-31-10-022-2021-01040-00 

 
Atendiendo el Despacho Comisorio No. 005 procedente del Juzgado 
Promiscuo de Familia del Circuito de San José del Guaviare – Guaviare, 
librado dentro del proceso de filiación No. 950013184001-2020-00124-00, 
promovido por GERMAN VELANDIA contra JHON FREDY CASTIBLANCO 
ROMERO y otro; en consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. Señalar el día 8 de abril del mes de abril del año 2022, a las 8: am  
para realizar la exhumación de los restos óseos del señor PABLO 
FLOWER CASTIBLANCO MARTINEZ.  
 

2. Ofíciese al cementerio Jardines de Paz del Norte, ubicado en la 
autopista norte con calle 200 de la ciudad de Bogotá, donde se 
encuentra inhumado en el sector 6, manzana 24, lote 5, con el fin de 
que presten toda la colaboración necesaria. 
 

3. Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
para que designe el equipo de personal calificado para realizar la 
diligencia. Igualmente, deberá informársele que el demandante goza 
del beneficio del amparo de pobreza, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 151 del Código General del Proceso. 
 

4. Así mismo, se requiere a los interesados para que estén atentos a 
realizar todos los trámites pertinentes. 
 

5. Mediante el correo institucional infórmesele al comitente que esta sede 
judicial asumió la presente comisión. 
 

6. Cumplida la comisión, devuélvanse las diligencias al comitente. 
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7. Por Secretaría ofíciese de conformidad y déjense las constancias el 
caso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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